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La. operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Antonio Casas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera Santa Cruz de 
Calafell, kilómetro nueve, San Baudilio de Llobregat (Barce
lona) , la importación con franquicia arancelaria de plomo como 
reposición de las cantidades de esta materia prima utilizada 
en la fabricación de balines para carabinas y perdigones para 
cartuchos previamente exportados. 

Ar-ticulo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada qUinientos kilogramos de balines calibre cuatro coma cinco 
o cinco coma cinco milimetros podrán importarse doscientos 
cuarenta y dos kilogramos con quinientos g,ramos o cuatro
cientos ochenta y cuatro kilOfP"amos con ochocientos gramos de 
plomo, respectivamente. 

Por cada qUinientos kilogram~ de perdigón para cartuchos 
exportados podrán importarse cuatrocientos setenta y siete kilo
gramos con qUinientos gramos de plomo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno 
POi" ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de la pUblicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el veintiocho de julio de mil novecientos sesen
ta y seis hasta la fecha antes indicada, también darán derecho 
e. reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. 

, Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
¡ e. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará 

. " a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta con
j cesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las exportaciones 

a lAS que se refiere el párrafo anterior. 
Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 

debiendo hacerse constar en toda la documeIl'tación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo. la Dirección General de Comercio EXterior, cuando 
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándOse a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo sépUmo.~Para obtener la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
') ria podrá dictar las normas que estimen adecuadas para el mejor 

desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 703 / 1967, de 16 de marzo, por 'el que 
se concede a la firma «Hijo de Lázaro Reig» el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de hirodos texturizados de fi
bras textiles sintéticas continuas por exportaciones 
previamente realizadas de' prendas exteriores de 
tejidos de punto de fibras sintéticas. 

La Ley reguladora del Régimen de RepOSición con Franquicia 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las ex
portaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar prOductos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer la.s ut ilizRldas en la fabricación de 
mercancí.as exportadas 

.lJ.0giéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«HiJu de Lázaro Reig» ha solicitado el régimen de reposición éon 
fra.nquiclá arancelaria. para la importación de hilados textu-

I rizados de fibras textiles sintéticas por exportaciones de pren
das exteriores de tejidos de punto de fibras sintéticas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
la. mencionada Ley y las normas provisionales para BU aplica.
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres Y 
se han cumplido los requisitos previstos én dichas disposiCiones. 

En su virtud, a ~ropuesta del Ministro de Comercio y pre
via dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.- Se concede a la firma «Hijo de Lázaro 
Reig», con domicilio en Tarrasa (Barcelona), Doctor Ulles, nú
mero ochenta, la importación con franquiCia arancelaria de 
hilados texturizados de fibras textiles sintéticas continuas como 
repOSición de las cantidades de estas materias primas utiliza.
das en la confección de prendas exteriores de tejido de punto 
de fibras sintéticas (jerseys de niños Helanca.) previamente 
exportadas. 

ArtícuJo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos de prendas exportadas podrán importarse con 
franquicia arancelaria ciento diez kilogramos de hilados. 

No existen mermas. Se consideran SUbproductos aprovecha
bles el diez pOr ciento de la materia prima importada, que 
adeudarán según su propia naturaleza, por la partida que le 
corresponda, los derechos arancelarios, de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes. . 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficiaa del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición ' si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de 1& Pre
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo cuarto.-Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas . 
Este plazo comenzará a · contarse a part.ir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el Boletín Oficial del Estado. 
para las exportaciones a las que se refiere el articulo anterior. 

Artículo quinto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho qUe la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo sexto.-Las operaciones de importación y exporta.
ción qUe se pretendan realizar aa amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la. Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. • 

Los paises de origen de las mercancías importadas con 
tranquicia arancelaria serán todos aquellos cuyas relaciones 
comerciales con España sean normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio EXte
rior cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas para obtener reposición con franquicia.. 

Artículo séptimo.-La Dirección General de Aduanas adop.
tará las medidas oportunas para el debido control de las <>pe
raciones. 

Artículo octavo.-Para obtener la licencia de importaCión 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular pOdrán modificarse los extremos no ' esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen 
necesarios. 

Artículo décimo.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá d ictar las normas qUe se estimen oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dtspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F&ANCO 

El Ministro de ComerciO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 704/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se concede a «Sánchez Guinot Gamboa 11 Cía., So
ciedad Anónima», el régimen de reposición con fran:. 
quicia arancelaria a la importación de estuño fino 
en lingotes por exportaciones previamente realiza
das de jarras de servicio de mesa. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquie1a, 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar prodUCtos transformados la importación con 
franquicia arancelarl8, de materias priInas necesarias para re-


